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SECRETARIA-Soledad, Enero (27) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia. Informándole 

que la parte demandante presentó memorial mediante el cual solicita conversión de 

los depósitos judiciales depositados por el pagador del demandado a favor de 

COOCREDIS que se encuentran a disposición del JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Sírvase proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPPLES DE 

SOLEDAD - Soledad, Enero (27) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que fue presentado memorial en 

fecha 23 de enero de 2023, mediante el cual la parte demandante COOCREDIS a través 

de su apoderado Dra. MARIBEL PAJARO AMARIS, solicita conversión de los depósitos 

judiciales depositados por error por el pagador del demandado a favor de COOCREDIS los 

cuales reposan en el JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 

Por lo anterior, y al ser procedente lo solicitado, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Soledad 
 

R E S U E L V E 

1.- Oficiar al JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, para que proceda a realizar la conversión de títulos judiciales que se 
encuentran a favor de COOCREDIS por concepto del presente proceso, con el fin de que 
sean elaborados y enviados los mismos al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                    JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Soledad, Enero 27 de 2023 

 

Oficio No. 025 

Señor:  

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. 

 

 

Cordial Saludo. 

Por medio del presente me permito informarle que mediante auto de la fecha 

Enero 27 de 2023 se dispuso lo siguiente: 

 

R E S U E L V E 

1.- Oficiar al JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, para que proceda a realizar la conversión de títulos judiciales que se 
encuentran a favor de COOCREDIS por concepto del presente proceso, con el fin de que 
sean elaborados y enviados los mismos al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

 
 

 

Cordialmente, 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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